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20833 ORDEN ds 31 de agosto de 1984 por le q..- ss
modifica a ,la firma "¡os~ Maria Cabr~. S. A.-.
si r~glmen de trMlco ds perfeccionamiento activo
para la Importaclór de barra. y alambre. y la
exportación da terraiaa y machos de roscar.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trMútes reglamentarios en el~
dlepte promOVIdo por la Em;>resa ..J0841 Maria Cabré, S. A.•,
sollcitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
mIento ,,:ctlvo para la Importación de barraa y alambree y la
exportacIón de terrajas y machos de roscar. autorizado por

res y que en cualqulP.l' ClUO ceberiD coincidir respectivamente
con las mercacCla8 previamente Importadas O que en IIU como
pensación se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida ~uente de t.al declaración y de 1&s comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

d] A las exportaciones de platos de ducha y la Importación
de babiaas de cha:,a de hierro, calidad SI 13, 1I8 lea aplicará
el régimen fiscal de comprobación; al resto de las mercanclas
ele importación y productos de exportaelon, el régimen fiscal
de inspección. '

Cuarto.-Las expvrtaclones <¡ue se hayan efectuado desde el
8 de febrero de 1_, de platos de ducha, y desde el 'Z1 de enero
de 1984. de bañeras, también podrán acogerse' a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri·
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exporteción y en la restante documen
tación aduanera Ce despac:,o la referencia de estar eollcitada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la Importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta,
Orden en el .Boletln Oficial del Estado_,

Quinto.-Se mantienen en toda su Integridad 109 restantes
extremos de la Orden ministerial de 4 de mayo de 1_ (.Boletln
Oficial del Estado_ de 23 de mayal, que ahora se modUlca.

Lo que comunico a V.!. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. murhos años.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, ApolonJo Ruiz Ugero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los lrimllee reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Medld internacional. S. A.-,
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de neJe de acero y la expor
tación de Instrumentos de medida lineal, autorizado por Orden
ministerial de 12 de abril de lll94 [.Boletln Oficial del Estado
de 6 de julio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero.-Modlflcar el régimen de tráfico de perfecciona
IIl;I~nto activo a la firma .Medid Internacional, S. A.-, con doml
CIIJo en calle Rech Condal, 9, Barcel0na-3, y NIF A.06.41S424,
en el sentido de que el punto 1.2 del apartado cuarto, referente
a los efectos contables, deberá quedar como s1¡¡ue:

.1.2 En las cintas métricas, sumando 0,09 metros al número
de metros impresos.» .

Segundo.-Las exportacionee que ~ hayan efectuado desde
el 12 de abril de 1_ también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposiciÓn y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que le haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar ecllcltada
y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos
para solicitar la Importación o devolución, respectivamente,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extr~mos de la Orden ministerial <1e 12 de abril de lll94 f.Boletln
OfICIal del Estado. de 6 de Julio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1, pare su conoclmienlo y efectoe.
DIos guarde a V, 1. muchos añ~.
Madrid. 31 de agosto de l_.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Llgwo.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

20834 ORDEN de 31 de agosto ds 1984 por la que se
autoriza a la flrma .Carosa Gum, S. A .• , el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de caucho sintético, látex sintético,
resinas artificiales y acetato de polivinilo y la ex
portución de goma base para la fabricación de
chicle.

lIino. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios "en el ex
pediente promovido por la Empresa .eafosa f:i:um, S. A.-, so11
citand'J el régimen de trAfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de caucho sintético, látex sintético. resinas arti
ficiales y acetato de polivinilio y la exportación de goma base
para la fabricaciÓn de chicle.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EXportación, ha resuelto,

Orden ministerial de 30 de mayo de 1_ (.Boletin Oficial del
Estado- de 16 de Julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Direoclón Gen<>ral de Exportación, ha resuelto:

PrImero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..José Maria Cabré, S. A.• , con domi
cilio en apartado 144, MolIet del ValIés (Barcelona), y número
de Identificación fiscal A.08.285363, en el sentido de en el puno
to IIl, del apartado 3.·. correspondiente a mercancias de expor
tación debe figurar:

cm. Escariadores para torno de acero alegado rápido de
1,5 a 30 ml1imetros de diámetro, de la P. E. 82.05.22.-

Segundo.-Se mantienen en toda su Integridad los restantes
extremos de la Orden ministerial de 30 de mayo de l!1ll4 {.Bole
tln Oficial del Estado. de 16 de jullol, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 31 de agosto de 1964.....,p. D.. el Director genoral de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .Cafosa Gum, S. A. ", con domicilio
en Calabrta, 267, Barcelona-29. y NIF A-08-503278.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Caucho sintético de polibutadleno-estireno, no termoplás
tico, seco, oon un contenido de estireno del 48 por 100. De
calidad alimenticia. en bloques de color blanco amarillento y
calidad comercial P. 1028, P. E. 40.02.61.

2. Látex sintético de butadleno-estireno, COn un contenido
en sólidos Inferior al 65 por 100 y de estireno superior al 30
por 100 en estado seco. P. E. 40.02.49.

S, Resinas artificiales obtenidas por esteriflcaclón de las
naturales o de ácidos resínicos (resinas de colofonia estarifi·
cada) en bloques, color caramelo y calidad comercial CM.OSO.
pOllIc16Ji estadlstlca 39.05.20,

4. Acetato de pollvinllo. homopolímero. en bloques o grumos
de color blanco casi transparente y calidad comercial BB-3.
posición esladistlca 39.02.71.2.

Tercero.-Los productos de export~ci6n serán los siguientes:

Goma base para la fabricación de chicle. P. E. 38.19.99.9 de
los sig"lentes tipos,

l. Goma base tipo B que responde a las siguiente compo-
sición:

Caucho sIntético pollbutadleno estlreno, 7.10 por 100.
Resinas artifidales, 25.23 por lOO,
Parafinas y caras de petróleo, 8,73 por 100.
Monoestearalo de glicerllo, 1,94 por 100.

n. Goma base tipo C. que responde a la siguiente com-
posición:

Cauco'o sintético polibutadien~-estlreno, 10.18 por 100.
Resinas artificiales. 31.52 por lOO,
Parafinas y ceras de petróleo, 15.87 por 100.
Monoestearato de gllcerilo, 2.« por 100.

n!. Goma base tipo p. que responde a la Siguiente com-
posición:

Caucho sintético polibutadienoestlr~no 12.12 por lOO.
Resinas artificiales, 37 .83 por 100. '
Parafinas y ceras de petróleo, 8,80 por 100.
Monoestearato de gllcerilo, 2,44 por 100.

IV. Goma base tiPo S, que responde a la siguiente como
posición:

Caucho sintético polibutadleno-estIreno. 12 por lOO,
Resinas artificiales, 31 por lOO,

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la que se
modifica a la firma .Medid Internacional, S. A.-,
el r~gimen de tr<1flco de perfeccionamiento activo
para la Imporlaclón de fleje de aCero y la exporta
ción de instrumento. de medida lineal.
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Parafinas y ceras de petróleo. 12 por 100.
Monoeslearato de glloerllo. 3 por 100. .

V. Goma base tipo CF-2, que responde a la siguiente com-
posición:

Caucho sintético pollbutadleno-estireno, 10,28 por 100.
Restnas artificiales. 30.26 por 100.
Par.úin... 11.06 por 100.
Monoestearato de gllcerllo, 2,43 por 100.

VI. Goma base tipo P. S., que responde a le siguiente com-
posición:

Caucho sintético polibutadienc-estlreno. 9,80 po; 100.
Resinas artificiales, 29,39 por 100.
Peraflnas. 10,77 por 100.
Monoesteareto de glicerilo. 2,33 por 100.

VII. Goma base tipo SL, que responde e le siguiente com-
posición:

Látex .Intétlco de pollbutadieno-estlreno. 12,51 por 100.
Resinas artificiales, 29,59 por 100.
Parafinas,'n.45 por loo.
Monoestearato de glicerilo. 2,72 por 100.

VII1. Goma base tipo CF-2L, que responde a la siguiente
composición:

Látex sintético de polibutadieno-estireno, 12,2.2 por 100.
Resinas artificiales. 28,52 por 100.

. Parafinas, 11,25 por 100. .
Monoestearato. de gllcerllo, 2,43 por tOO.

IX. Goma base tipo PS-L, que responde e la siguiente como
posición:

Látex sintético de polibutadieno-estireno. 12.03 por 100.
Resinas artificiales, 28,37 por 100.
Parafinas, 10.77 por 100.
Monoestearato de glicerilo. 2,46 por 100.

X. Goma base tipo BL, que responde a. la siguiente com
posición:

Látex sintético de polibutadieno:estireno, 9,63 por. 100.
Resinas artificiales. 23.41 por loo.

. Monoestearalo de glicerllo. 1.50 por 100.

XI. Goma base tipo G. que responde a la siguiente com
posición:

Resinas artificiales, 9,70 por 100.
Acetato de polivinllo. 22,60 por 100.

XII. Goma base tipo BR, que responde a la siguiente com-
pusición:

ResInas arlificiales. 13,19 por 100.
Acetato de polivinilo, n.n por 100.

XIII. Gon,a base tipo S-22110, que responde a la Siguiente
comp-osíCíón:

Cauc'lOs sintéticos, 10.96 por 100.
Resinas artificiales, 33,17 por 100.

XIV. Goma base tipo B-Nl', que responde a la siguiente
composición:

Resinas artificiales, 45,96 por 100.
Caucho sintético, 15,25 por 100.

XV. Goma base tipo BR.NU, que responde a la siguiente
composición:

Acetato de polivinllo. 16,55 por 100.

XVI. Goma base tipo D, que responde a la siguiente com-
posición:

Resina:; artificiales, 9,26 por 100.
Acetato de polivinilo, 7,37 por 100.

XVII. Goma base tipo F.D.. que responde a la siguiente
composición:

Resinas artificiales. 9,26 por 100.
Acetato de polivinllo, 17.46 por 100.

XV11l. Goma base tipo BNVC, que responde a la siguiente
composición:

Resines erLftC!H.Jes, 62,17 por 100.
Caucho sintético de polibutadieno estireno, 2O,'l2 por 100.

XIX. Goma base tipo BR-NVC. que responde a la siguiente
composición:

Resinas artificiales, 21 por 100,
Acetato de polivinilo, 17,46 por 100.

XX. Goma hase tipo PRL, que respondt::' a la siguientA cr;iTI
posición'

Res:na5 artificia!es, 23,~1 pO'- 100.
Caucho sintético de polihutHdleno-estireno, 6,38 por 100

XXI. Goma base tipo GIR, que responde a la siguip.n1e Cr;m-

posición.

Rpsfnas artificiales, 25.22 por 100.
Caucho sintético de polibutadieno-estirE'no, 8,73 por 100,

XXII. Goma base tipo NV. que responde a la siguienfe com-
posición:

Resinas artlfkiales. 15,00 por 100.
Ar;etato de polivinilo, 4.12 por 100.
Caucho "intéUco de po11butadieno-estireno, 3,88 por 100.

XXiiI. Goma bsse tipo R 22. que responde a la siguiente
composición:

Resinas artificiales, 30,32 por 100.
Acetalo de polivinilo, 0,97 por 100.
Caucho sintético de polibutadieno-estireno, 10,37 por 100.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kilogramos netos que se exporten de cada uno
de ios productos que se sel\alan. se podrán Importar con fran
quicia arancelaria, o se datará en cuente de admisión tempo
ral o se d~volverán los derechos arancelarios, según el sistema
a Que se a.coja el interesado, las cantidades de mercancías
siguienks:

Goma ;'ase tipo B:

- 7,32 kilogramos de caucho sintético (3 por lOO!.
- 26.00 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.

Goma hase tipo C:

- 10,50 kilogramos de caucho sintético (3 por 1001.
- 32,r0 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100>'

Goma base tipo P:

- 12.50 kilogramos de caucho Sintético (3 por 100).
- 39 kilogramos de resinas artificiales (3 por 1001.

Goma base tipo S:

- 12,37 kilogramos de caucho sintético (3 por 100).
- 31,~ hilo5rQ.lUO~ do re3inQ.~ a.rtífioialoo (a por 100).

Goma base tipo CF-2:

- 10.80 kilogramos de caucho sintético (3 por lOO!.
- 31,20 kilogramos de resinas artificiales (3 por 1001.

Goma Jase tipo PS:

- 10.10 kilogramos de caucho sintético (3 por 1001.
- 30,30 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100).

Goma '>ase tipo SL:

- 12,90 kIlogramos de 'látex sintético (3 por lOO!.
- 30.50 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100).

Goma base tipo CF-2L:

- 12.60 kilogramos de IAlex sintético (3 por 1001.
- 29.40 kilogramos de resmas artificiales (3 por lOO!.

Goma base tipo PS-L,

- 12.40 kilogramos de látex sintético (3 por 100) .
- 29.25 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.

Goma base tipo BL:

- 24.13 kilogramos de resinas srtificiaies (3 por 100).

Goma '>ase tipo G,

- 10 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.
- 23.30 k"ogramos de acetato de pollvlnIlo (3 por 100).

Goma ')[\se tipo BR:

- 13.6 kilogramos de r~si".... artificiales '3 por 100>'
- 11.45 kilogramos de acetato de polivinilo (3 por lOO!.

Goma base tipo S-23/l0:

- 11.30 kilogramos de cpucho sintético (3 por lOO!.
- J4,2ü kilogramos de resinas artificiales (3 por 1001.

Goma bRee tipo B-NU,

- 47,38 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.
- 15.72 kiiogramos de caucho sintétioo l3 por 100).
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Goma base tipo BR-NU,

_ 17,06 kilogramos de ClC/:!-lto "de polivinilo 13 por 100>'

Goma base tipo D,

_ 9,55 kilogramos de resinas artifici\,... tel:t (3 por 100).
_ 7.00 kilogramos de acetato de polivinilo (3 por 100>'

Goma base tipo FD:

_ 9,55 kilogramos de resinas artificiales {3 por 100l.
_ 18 kilogramos de acetato do polinivlno (3 por 1001.

Goma base tipo B-NVC,

_ 64.10 kilogramos de resinas artificIales (3 por 100>'
_ 20.85 kilogramos de caucho sintético (3 por 1001.

Goma base tipo BR-NVC,
_ 21,€5 kilogramos de resinas artIficiales (3 por 100)
_ 16 kilogramos de acetato de polivIDilo (3 por 100).

Go mIO base tipo PRL,

_ 24.48 kilogramos de resinas artificiales (3 por 100).
_ 6.58 kIlogramos de caucho sintético (3 por 100>'

Goma bace tipo G1R,

_ 26 kilogramos de resinas artificiales (3 por lOOl.
_ 9 kilogramos de caucho sintético (3 por 100).

Goma base tipo NV,

_ 16.49 kIlogramos de resinas artificiales (3 por lOO!.
_ 4,25 kilogramos de acetato de polivinilo (3 por 100).

Goma base tipo R-22,
_ 31.26 kilogramos de resinas artificiaies 13 por 1001
_ 1.00 kilogramo de acetato de pollvinilo (3 por 100).
_ 10.7 kilogramos de caucho sintético 13 por 1001-

No existen subproductos' aprovechables. y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a- continuación de los efectos
contables establecidos para cada mercancía.

El interesado queda Obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la oorrespondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las oomposiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del benef~c,ro f~scal,
así como calidades tipos (acabados, colores, especifIcacIOnes
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca,.
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compen~

saeión se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las oomprobaciones que
e~time c( nveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revioión o análisis por el laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quintc.--Se otorga esta autorización hasta el día 31 de agos
to de 1985. debiendo el Interesado. en au caso, solicitar la
prórroga ~on tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando :10 documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-~os países de origen de la mercancla a Importar
serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las export....
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertlb13, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las e. portaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de p"rfecclonamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépti:.lo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ler sUp"rlor a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre 1e 1975 y en el punto e.· de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 197e.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las ImportacIones será de un MO a partir
do la fecha de las exportaciones respectIvas, legún lo eetable
cido en el apartado 3.6 de la Orden minIsterial do la Presi
dencia del GobIerno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar oon tranqulcla
arancela~ia en el sistema de reposIcIón, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sIn más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Inoorporaclón y ex
portación de las mercanclas será de sale mes...

Octavo.-La opcIón del sistema a elegir se ~ en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración

o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá.. indica!"88 e~
las correspondientes casillas, ~nto ~e la declarar.:ló,n o llcenCls.
de im 'Jortación como de la hcenCl8 de exportacIón, que el
titular" se acoge al régimen de .tráfico de p.erfec.ci~namiento
activo y el sistema e~egldo, mencIonando la dISpoSICIón por la
que se le otorgó el mismo. . '

Noveno.-Las mercanCIaS' importadas en régImen de tráfICO
de perfeccionamiento actjvo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec-
ción. . . . . 1

Décimo.- En el sistema de repOSICIón con franqUiCIa arance a
ria y de d"evolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de diciembre de 11163 para los productos
XVI y XVll y desde el 2 de noviembre de 1983 para los
productos XVIII a XXll1, ambos Inclusive. basta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín OfIcial del Estado•. podran
acogerse también a los beneficios correspondIentes, sl~mpre
que se haya hecho constar en la licencia de exportacIón Y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta·
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden sn el
.Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad~
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se den
va de la~ siguientes disposiciones:

_ Decreto 1492/1975 I.Boletin Oficial del Estado. nú
mero 165).

_ Orden de la Presidenela del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 (.Boietln Oficial del Estado. número 282!.

_ Orden del Ministerio ds Hacienda de 21 de febrero de
1978 (.Boletln Oficial del Estado. número 53>'

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1978 I.Boletln Oncial del Estado. número 53!.

_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197ij (;Bolelin Oficial del Estado· número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Adll.>tnas y la Direcci.ón
General de Exportación, dentro de sus respe.... \:vH.s competencias.
adoptarán las medidas adecuadas paJ'8 l~ correcta aplicación
y desenvolvimiento de la ·presente autOrización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza !Jor la presente Orden se considera CO,n·
tinuaci6n del que tenia la firma ..Cafosa Gum, S, A.J1., segun
Orden ministf~rial de 19 de enero de 1982 (~8()letín Ofida.l del
Estado> de 1(; de febrero!, ampliada y moJ ",:ada por Orden
ministerial de 13 de julio de 1983 (.Boletin Oficial del Estado.
de 6 de septiembre) y prorrogada por Orden ministerial de 21
de marzo de 1984 (.Boletin Oficial del Estado. de 8 de juniol, a
efectos de la mención que en la.s licencias de exportación Y
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régi
men ya caducado o de la. solicitud de su prórroga.

Decimocuarlo.-Por la presente disposición se deroga la Or
den ministerial de 19 de enero de 19112 I.Boletln Oficial del
Estado- de 16 de febrero), ampliada y modificada por Orden
ministerial de 13 de julio de 1983 (.Boletln OfIcial del Estado.
de e de septiembre! y prorrogada por Orden ministerial de 21
de marzo de 1984 I.Boletln Oflclal del Estado. de 8 de junio),

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos alias.
Madrid, 31 de agosto de 1984.-P. D.. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de agosto de 1984 por la qus ss
autoriza a la fir1l'l4 .Hispano QUímica, SOCiedad
Anónima., el r4glmen de tr4fico de perfecciona-
miento actlvo pam la importoclón de d'versas ma
terias primas )1 la exportación de diverso. pro
ductos qutmicoa.

Ilmo. Sr., Cumplidos loe trámites reglamentarios en el exp"
diente promovido por la Empresa .Hispano QuJmlca, Sociedad
Anónima-, solicitando el régimen de tra!lco de perfecciona
miento activo para la Importación de diversas materias primas
y la exportac1ón de diversos productos quJmlcos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el· régimen de tráfico de perfeccio
namiento acUvo a la firma .Hispano Qulmlca, S. A... con do
micilio en Orense. 84, Madrid-20, y N1F A-28254902.

Segundo.-Las mercanclas de Importación serán las siguientes,

1. Acrl1ato de etilo, P. E. 29.14.83.2
a. OxIdo de etHeno, P. E. 211.09.10.
3. Oxido de proplleno, P. E. 29.09.30.
,. Acido aerlllco gla.clal, P. E. 29.14.81.
S. Metaerllato de meUlo, P. E. 29.14.71.1.


